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ORDEN de jO ete mayo ete 1962 por la que seconceq.e la 
Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, de la cia·, 
se que para cada uno se indica al personal qué se , meno 
ciona 

En atención a los méritos contraídos por el personal que a , 
continuación se relaciona. vengo en concederles la Cruz del 
Mérito Naval con distintivo blanco. de la 'clase que para 'cada 
uno de ellos se indica: 

Ministro Plenipotencairio de segunda clase don ~ederico DIez 
y ,de IBas!. De tercera clase. 

Ministro Plenipotenciario de , tercera clase don Carlas Goyene
che Sllvela. Marqués de Balbueno. De tercera clase. 

Teniente Coronel de Infantería don Federico Gómez de SalazlU 
y Nieto. De segunda clase 

Secretario de Embajada de primera clase don Gonzalo Fer· 
nández de la ' Mora. De , segunda clase. 

Secretario de Embaj ada ,de primera clase don Leoncio GonZalo 
Puente Ojea. De segunda clase. 

Sll.cretario de , Embajada de~ercQra clruiedon ' Antonio de Oyar-
Zábal Marches!. De primera clase. ' 

Madrid, 30 de mayo de 1962. 
ABARZUZA 

ORDEN de 30 de mayo de 19(;2 por laque se concede la 
Cruz del l.a'érito Naval, con distintivo blanco, de la 
clase que para cada uno de ellos se indica, al personal 
que se menciona. 

En atención a los méritos contraldos por el personal que a 
continuación se relaciona. vengo en concederles la Cruz del 
Mérito Naval con diStintivo blanco, de la clase que para cada 
uno de ellos se indica: ' 

De tercera clase. 
Capitán de la Marina Mercante don JOSé Pujá.na, Ormazábal. 

De segunda clase: 

Don Luis de lbarra e Ibarra. 

Madrid, ·SO de mayo de 1962. 
ABARZUZA 

ORDEN de 30 de mayo de 1962 por la que se concede la 
Cruz del MéÑto Naval, con distintivo blanco,deza 
clase que para cada uno se indica, al personal de la 
Real Marina Helénica que se mencidna. 

En atención a los mérItos contraídos pOI el personal ' de la 
Real 'Marina Helénica' 'que a continuación, se' relacionan. vengo 
elFconcecterles la Cruz ' del Mérito Naval. con distIntlvo de la 
tlase que para cada uno de ellos se indica: . ' 

capitán de navlO don ChristosLewantinas. de tercera clase. 
capitáp dI! navio don, George Papas. de tercera clase. 
Cura; párroco de .la catedral de San Dionlsio, de Atenas. don 

BasUio Gavatos, de tercera clase. 
Secretario del Gran Mariscal de la Corte griega. don Ioannis 

Broudes de tercera clase. 
Cápitán de fragata don George Psalidas, de .segunda clase, 
Capitán de fragata don Lanidas Stergiakls, de segunda clase. 
capitán de fragata don John Labontcas. de segunda clase. 
Capitán de corbeta doh Demóstenes 0Ianmd1s. de segunda clase 
'J:'eniente de navio don , Athanasios. Sotirlou. de primera clase. 
Teniente de navío don Tharassivoulos Kamarineas, de primera. 

clase. 
, Teniente de navíb don Periandros Lamb1rls, de primera clase. 
, oapitán de máqUinas don EleftheriosTslskakls. de primera 

clase. . ' 
Capitán de máquinas don Antonio Chagikostas, de primera 

clase 
Alférez de Fragata don Nicolás Louzls,. de primera clase. 
,AJ¡érez 'd.e navío don Constantine Karlis. de primera clase. 
Condestable mayor don , John Apó,stol Opoulos; de primera clase. 
Condestai>le primero 'don , Dimitrios Martinas, de primera clase. 
CondestaQle' primero don Nicolás Stefan, 'de primera clase. 
Marinero Pletro Marathakis, de plata. ' , 
MI!J1n~ro BiI$l1e, Chaliotls, de ", plata." 
Ma.rineroPa.taSchoS Agelakoa; de plata. 

Marinero Johri Bathas. de plata. 
Marinero PiUdef~s Ramfos, .deplata. 
Marinero Evangelos Petalas de plata. 
Marinero John Asterinos. de plata. 
Marinero Nicolás Caloyal1llls" de plata. 
Marinero Michel Bratounas. de plata. 
Marinero Nicolás Korkonikitas. de plata. 

Ma.drid, 30 . de' mayo de 1962, 
ABARZUZA 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 3 de mayo de 1962 por la q.u~ ' se ctut0ri2án 

moditicaciones estatutarias y nuevas cifras de capital 
suscrito y , desembolsado de 601.500 y 180.450 pesetas, ' 
respectivamente, a la entidad «Latina, S. 4. de Seguros.» 

Ilmo. Sr.: Visto el escritO presentado por «Latina, S. A. de 
Seguros», con domicilio en, Barcelona, paseo de Gracia, 50. en 
súpllcade aprobación de las modificaciones, dispuestas en los 
articUlos l.Q.2.? 'lQ. 5.Q• (l.o Y 12 de sUS' Estatut;oS sociales" asl 
como el texto de ios , nuevos introducidos" baja números 13 'y , 14, 
en ' virtud de acuer,dos de, Juntas generales extraordinarias' de 
6 de junio de lS57 y 2 de septiembre de 1961,. a cuyo objeto ha 
presentado la documentación legalmente exigida; , 

Visto 'asi~ismo el · Informe favorable de esa Dirección Gene
ralya. propuesta de V. L. 

Este Minlsteriose ha servido acced,era lo soliciU¡.dp.aprO
bando con esta fecha lasclt,.adas modificaciones estatutarias y 
autoriZando el uso público de las nuevas citras de capital sus
crito y desembolSado de 601.500 pesetas y 180.450 ' pesetas. r.es
pect{vamente. a «Latina. ' S. A. de Seguros». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento ' y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a ,V. l. muchos afias. 
Madrid. 3 de mayo de 196Z:-P. D .• Alva,ro de LacalleLeloup, 

Ilmo. Sr,Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

RESOL'ÚCION de la Di1'ección General de locontenci080 
del Estado por la que se concede a la Cofradía de Anfi 
mas y ' Santísimo Sacramento de la" Parroquia de, San,ta 
Eulalia, de Murcia,exenci6n del impuesto sobre los 
bienes de las person'as 'jurídicas. 

Vi$to 'el expedIente promovido por don Arturo López Soler. 
Cura , párroco de Santa 'Eulalia. de Murcia, solicitando, en nom:' 
brede la Cofradía de Animas y Santísimo Sacramento de· ~ 
Parroquia de ' Santa Eulalia, de Murcia. exención del Impuesto 
sobre ' los bienes de las personas jurídicas; y 

ResUltando que , dicha autoridad eClesiástica interesa se de
clare la exenclóna una "Inscripción 'nomlpativa número 3.906; 
de 8.900 pesetas nominales, destinada a la aplicación ' de sufra
gios, y se halla exenta a tenor del articulo 20 ' del Concordato 
vigente ante el Gobierno español y la Santa Sede;' 

Considerando que, según el artícUlo 70, letra E) de la vigen
te Ley del Impuesto de Derechos reales, de 21 de marzo de 1958, 
están exentos del Impuesto sobre los bienes de las personas ju
rídicas aquellos que de una manera directa e inmediata, sin 
interpo¡¡ición de personas, se hallen afectos o adscritos, a la 
realización de un objeto benéfico de los enumerados' en el sr
ticulo 2.° del a.eal Decreto de 14 de marzo . de 18S9. siempre que 
en él se empleen directamente los mismos bienes o sus ' rentas; 

Considerando que en dicho artícUlo 2.° se inclUyen como 
Instituciones de beneficencIa las Fundaciones conocidas ' común
mente con los nombres de Patronatos. Memorias, Legados, Obras 
y Causas Pías, entre las cuales. después de pUblicarse el De
creto de 26 de octubre de 19"53. ratiticanQo " el Concordátocon 
la Sa,nta Sede de 27 de agosto del mismo año. es necesario eri
tender que ,se i~cluyen los bienes del , acerv~ pío, de ia Iglesia 
tal como 10 definió la Dirección General de lo Contencioso en 
su ,Resolución de 4 de abril de 1S51, ya que, según el , número 
qUinto ,del articulo XX de dicho Concordato, los bienes destl
n¡tdos a" finalidades del culto religioso son equiparados a aque-
Uos destinadOs a fiÍles beriéficos" , " " ' 
" Esta' Dlieccf6nGeneralacuerda conceder laexenci6n 8OU;; 

citada para la lnscrlpción réséfiada aIÍteÍ'iormente,' propiedad 
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de la Cofradía de Ammas y SantisimoSacramentode la .Parro
quia de Santa Eulalia. de Murcia. 

Madrid. 25 ' de mayo de 1962.-El Director general. José Ma-
ria Zábf" y Pérez. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza la Celebrac!Onde las 
tómbolas de caridad exentas de impuestos. 

. Por acuerdo del Ministerio de Hacienda de fecha 30 del pa
sado ' mes de mayo. se aut.oriza la celebración de Tómbolas de 
Caridad exentas del pa~o de impuestos en ' las localiqades y ' fe
chas que se indican. habiendo obtenido preyiamente la autori
zadón de los excelentisimos señores Prelados: 

Binisalem (Baleares). del 15 de julio al 15 de agosto de 1962. 
SanSebastián. del , Z4 de julio al . 24 de agosto de 1962. 
Mutlloa . (Guip11zcoa). del 29 de junio al 8. de julio . de 1962. 
Jaca (Huesca) , del 20 de junio al 19 de julio de 1962. 
Alh~ma (Murcia>. del 1 al 3J de octubre de 1962. 
Puerto de Mazarrón (Murcia) •. del lS' de julio al 16 de agos

to de 1962 
Ledesma (Salamanca). del 1 al 30 de jl,nlio de 1962': 
Berriz (Vizcaya). del 28 de junio á.l 3de ' julio de 1962 y del 

1 al 15 de enero de 1963. ! , 

' .. San Salvador del Valle (VizcaYI\). el 23. y 24 de junio y del 
5 a131 de agosto de 1962. 

Lo . que . se anuncia · para generá.l conocimiento y demás pro
cedentes. debiendo ajustarse las citadas t6mbol~ en su proce
dlmiimto a cuanto dispone la legislación v1gente~ 

Madrid, 1 de ' junio · de 1962,-El Director generál, Francisco 
. ROdriguezCirugeda.--3.115. 

RESOLUCION de la Dirección General de TributasEs
peciales por la que se autoriza al muy ilustre . señor 
Deán y Vicario general del Obispado de Murcia .para 
celebrar una rifa de utilidad pública en combinación 
con la Loteria Nacional. 

Por acuerdo de este Centro directivo. fecha 28 del pasado 
mes;..se autoriza a) muy ilustre señor Deán y Vicario~eneral 
d.el Obispado de Murcia. en nombre de la Junta · de reconstruc
ción. del Santuario. de Nuestra Señora de .1aF'ilensanta' de di
chacapital. para celebrar . una rifa 'de ut1lidad pública en com
binación con el sorteo de la Lotería Naci'ilnaldel díá 26 del 
próximo mes de noviembre . de 1962. al objeto · de á.llegar recur
SOs . a los . ,fines de ' dicha Junta. en la que hl\brán . de expedirse 
. 60;000 pap~letas. cada tIlla de ellas C(mteniendo un nÚlIlero. ' pa
;ra. ser vendidas al precio de 10 pesetas unidad~ yen la que se 
adJudicarán como premios. los siguientes : . Un cuadro del pillo: 
tor don Benjamin Palencia valoradó .en 50.000 pesetas para ,el 
poseedor de la papeleta cuyo nlÍ1mlro sea igual al del que ob
tenga el premio primero del referidd sorteo de 26 de noviembre. 
y . otro cuadro del -pinto! don PedrbFlol,'es. valorado ' en otras 
50,000 pesetas. para la papeleta de número igual al del segundo 
premio del sorteo. debiendo so~eterse los procedimientos d'e la 
rifa a cuanto previenen las dispOSiciones vigentes 

Los dos referidoll cuadros han sido. generosamente donados 
por sus autores para este fin y las papeletas de la rifa se ex
penderán dentro . de la diócesis por . medio de las personas au-
torizadas. ' 

Lo que se anuncia para conocimiento del pÚblico y demás 
(¡uecorresponda. ' 

Madrid. 6 de junio de 1962.-El Director general, Francisco 
RodrlgUfi!Z . Cirugeda. 

RESOLUCION de la Dirección General de Tribut08 Es
peciales por la que se hace pública la autorización para 
celebrar tómbolas de caridad, exentas . del pago rle tm- . 
puestos, en las localidades y fechas que setndtcan. 

Por acuerdo del Ministerio de · Hacienda terna 6 de los co
rrientes se autoriza la,' celebración de tómbolas de ' caridad; 
exentas del pago .de .impuestos. en lás localidades . y •. fechas .. ql1e 
se ~dican. habiendo obtenido previamente la . autoriZac16n 11e 
loe · exc;elent1s1mos señores ' PreladO/J: . 

El Arenal de Cabañas (La Corufia) , del 29 .de Junio al 12 de 
julio y del 21 de agosto al 7 de septiembre . de 1962, 

Sama de Langreo (Oviedo). del 10 de jUlio al 10 de agOSMl 
de. 1962. 

Inflesto \0"1edo). los .dias '23 y 24 de junio Y 16 y 26 de 
agosto ,de 1962, 

Ondárroa (Vizcaya), del 9 de agósto al 9 de septiembre 
de 1962. y 

,Barcelona. del ' 1 al 20 de junio de 1962 

Lo que se . anuncia para general conocimiento y demás pro
cedente. debiendo ajustarse las citadas tómbolas en su proce-
dimiento a cuanto dispone la legisÍación vigente. . 

Madrid, 7 de junio de 1962.-El Director general, FrancisCo 
Rodríguez Cirugeda,--3.231. 

MI N, 1 S TE RI O 
DE LA G O B E R N A e ION 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la que se clasifica .al 
partido formado por los · h'guntamientos de Santiuste de 
San Juan Bauttsta. Aldeanueva del Codonal. Bernuy 
(te coca,Moralejade Coca y Villagonzalo de Coca (Se
goviá,J con una plaza de Farmacéutico titular de ter
cera categoría, y al de Coca, Ciruelos de . Coca. Fuente 
el Olmo de- Iscar y Villeguillo. t.ambién · de la provincia 
de Segovia, con otra de dichas. plazas de tercera cate
goría 

limo. Sr.: Examinado expediente instruido a lnstancladel 
'Ayuntamiento de Ciruelos de Coca (Segovia) solicitando su se
gregación de la agrupación que constituye con los de Santiuste 
de San Juan Bautista. Aldeanueva. del Codonál. Bernuy de 
Coca, Moraleja de Caea y V1llagonzalo de Coca. para sosteni~ 
IDlento de una plaza de Farmacéutico titular. para ser unido 
a la formada par¡1 los mismos ·fines por los Ayuntamientos de 
Coca. F'ilente er Olmo de lscar y V1llegu1ll0. todos de la mis
ma provinCia; 

Resultando que el Ayuntamiento Solicitante basa su pet1-
ción . el} su mayor proximidad a Coca. con buenas vias de c<>
municación (coche ' de linea y ferrocarril); en la mayor dls
taIJ.cia · a Santiuste por camino. de herr:;tdura, ·en no muy bue
nas condiciones la mayor parte del afio. y por carret~ra. pa
sando . necesariamente por Coca; y que siendo eonstante . el 
tráfico con Coca y nulo con ' Santiuste. el servicio para los 
incluidos en Beneficencia seria más eficaz teniendo que .dar 
aviso de los enfermos a Coca; 

Resultando que instruido el oportuno expediente informan 
desfavorablemente la segregación los Ayuntamientos de San
tiuste de San Juan Bautista •. Aldeanueva dél Codonal. Farma
céutico / titular de este partido y ColegiO Oficial de F.armacéu
tiéos, alegando que ál segregarse ' Ciruelos de Coca los demás 
Ayuntamiento~ de la agrupación quedarán perjUdicados eco- _ 
nómicaniente al tener que contrIbuir al sostenimiento de la Ti. 
tular sin la aportación del segregado; I 

Resultando que Igualmente informan. pero en sentido . fa
vorable, .' atendiendo las razones del Ayuntamiento de Ciruelos ' 
dlleoca, 108 de Bernuy de Coca. Moraleja de Coca. Vlllagon
zalo de Coca. . Coca. Fuente el Olmo de lscar. y Vlllegu1llo, 
Farmacéutico titular del partido de Coca. la Jefatura ProvIn
cialde Sanidad y el Excmo. Sr. Gobernador civil de lapto
vincla; 

Considerando que, en el expediente se han cumplido los re
quisitos · exigidos en los articulos 71 y 72 del Reglamento · de 
27 . de noviembre de 1953. siendo la mayorla de los informes 
emitidos en el mismo favorables . a la segregaciáD de que se 
trata. quedando demostrado que el servicio propio de Farma
céutico titular éstará mejor atendido con 'la rectificación que 
se solicita; 

Considerando que de acceder a lo solicitado. teniendo en 
cuenta el censo de población de cada una de lasagrup!l'" 
ciones /que han de constituirse. la del partido de Coca, 2.844 
habitantes, .y la de Santiuste de San Juan Bautista, 2.689, ca
ITes~ondea cada una de ellas una plaza de Farmacéutico ti
tular d,é tercera categoría. de acuerdo con los preceptos de 
los artIcUlos 92 y 93 ' del c~tado ' Reglamentó de 27 de noviem-
bre de 1953, ' . 

JI:I~ Ministerio, en armonia con lo que aIltecede, Y de con~ 


